
    

 

DECRETO 365/20 
Buenos Aires, 11 de abril de 2020 
B.O.: 11/4/20 
Vigencia: 11/4/20 
Coronavirus (COVID-19). Prohibición de ingreso al territorio nacional de personas a través de 

puertos, aeropuertos, pasos internacionales, centros de frontera y cualquier otro punto de 

acceso. Dto. 274/20. Se prorroga su vigencia hasta el 26/4/20, inclusive. 

Art. 1 – Prorrógase, hasta el día 26 de abril de 2020 inclusive, la vigencia del Dto. 274/20, 

prorrogado, a su vez, por el Dto. 331/20, con los alcances establecidos en los arts. 2 y 3 de este 

último. 

Art. 2 – El presente decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 3 – Dése cuenta a la Comisión Bicameral Permanente del Honorable Congreso de la Nación. 

Art. 4 – De forma. 
 

http://data.triviasp.com.ar/files/parte4/d27420.html

